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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de la Vivienda, Ordenación Territorial y Medio
Ambiente

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Sierras de cadena portátiles

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de orden ministerial de
desarrollo del artículo 2 de la Ley sobre Contaminación Acústica relativo al nivel de
ruido de las sierras de cadena (orden sobre el nivel de ruido de las sierras de cadena)

6. Descripción del contenido: Este proyecto de orden prohíbe la fabricación y la
importación de sierras de cadena para uso industrial no homologadas. Se tendrá que
indicar que cada sierra de cadena cumple con las normas de homologación mediante un
logotipo indicativo del nivel de ruido apuesto a la herramienta y mediante un certificado
que se deberá llevar en todo momento junto con la sierra de cadena. La homologación
no se concederá cuando la sierra de cadena en cuestión sobrepase el nivel máximo
autorizado de ruido en el momento de la inspección. El sistema de homologación se
ajusta al sistema previsto en una serie de directivas de la CE que regulan el nivel de
ruido de determinados aparatos.
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7. Objetivo y razón de ser: Con este proyecto de orden se pretende limitar la
contaminación acústica de los alrededores inmediatos cuando se hace uso de una sierra
de cadena. El objetivo de esta norma no es impedir que el usuario sufra un deterioro
de su capacidad auditiva. Este proyecto de orden se ajusta a la política holandesa de
frenar la contaminación acústica provocada por aparatos (ver: programa de acción
contra el ruido producido por aparatos 1990-2010, documentos
parlamentarios 11 1988/89, 20 800, Nº 18). Las sierras de cadena producen mucho
ruido (el nivel de emisión sonora usual se sitúa entre 103 y 118 dB (a)) y suelen
utilizarse en parajes con muy bajo nivel de ruido ambiente (parques y zonas arboladas),
causando así serias molestias en los alrededores inmediatos

8. Documentos pertinentes:
Ley sobre contaminación acústica;
Ley de Protección del Medio Ambiente;
Programa de acción contra el ruido producido por aparatos 1990-2010

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de octubre de 1995

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de abril de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




